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INTRODUCCIÓN



LOS REGULADOS EN LA REP
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Consumidor industrial:
Todo establecimiento industrial, de acuerdo 

a la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones (OGUC), que genere residuos 

de un producto prioritario.



Obligaciones de los Consumidores Industriales

• Todo consumidor está obligado a entregar sus residuos REP a un sistema de gestión, bajo las 
condiciones básicas establecidas por éste e informadas a todos los involucrados.

• Sin perjuicio de lo anterior, los consumidores industriales, según se definen en la ley, deberán 
optar por una de las opciones señaladas en el artículo 23 (Art. 32 Ley REP).

• Opciones para los consumidores industriales (Art. 23 Ley REP):

A. Entregarlos a cualquier sistema de gestión. 

B. Valorizarlos sea por sí mismos o a través de gestores autorizados y registrados.

1) Informar directamente la valorización efectuada

2) Suscribir un convenio con un sistema de gestión para que informe en su nombre y representación



Reportes de los Consumidores Industriales

➢Hasta el 31 de mayo de este año, Los consumidores industriales tienen plazo para reportar la 

valorización efectuada, ya sea por sí mismos o a través de gestores autorizados y registrados 

del año 2024, de acuerdo a lo señalado en la letra b) 1) (art. 23, DS 8 o art. 24, DS 12), 

coincidiendo con el plazo establecido para los Informes Finales que deben ingresar los 

Sistemas de Gestión (art. 17, DS 8 y art. 18, DS 12).

➢Los consumidores industriales que no den cumplimiento a las obligaciones de este artículo 

pueden ser sancionados, sin importar la cantidad de residuos generados (Art. 31 de la ley).

➢Reportes de consumidores industriales, antes del 31 de mayo de 2025.

✓ Utilización y llenado del Informe en un formulario disponible en el micrositio REP de la SMA.

✓ Ingreso del Informe a la plataforma SISREP, habilitada a contar de este año.



REPORTE CONSUMIDORES INDUSTRIALES, REP 2024
Ingreso del Reporte a la SMA

https://portal.sma.gob.cl/index.php/ley-rep/

https://portal.sma.gob.cl/index.php/ley-rep/


REPORTE DE RESIDUOS REP DE 

CONSUMIDORES INDUSTRIALES, 2024 



botón que se habilitará el 
26 de mayo para el reporte









PREGUNTAS



Sitio web: portal.sma.gob.cl


	Sección predeterminada
	Diapositiva 1:  TALLER  REPORTE DE CONSUMIDORES INDUSTRIALES DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS 2024   12 de mayo de 2025 
	Diapositiva 2: INTRODUCCIÓN
	Diapositiva 3: LOS REGULADOS EN LA REP
	Diapositiva 5: Obligaciones de los Consumidores Industriales
	Diapositiva 6: Reportes de los Consumidores Industriales
	Diapositiva 7: REPORTE CONSUMIDORES INDUSTRIALES, REP 2024  Ingreso del Reporte a la SMA
	Diapositiva 8: REPORTE DE RESIDUOS REP DE CONSUMIDORES INDUSTRIALES, 2024 
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13: PREGUNTAS
	Diapositiva 14


